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12364 ORDEN de 27 de JunIO de 1985 sobre fijación del
derecho compensatorio variable para la importación
de productos sometidos a_ este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembre y las Ordenes de Hacienda de 24 de mayo de
1973 y de Comerc1¿ de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derech. compensatorio variable para
Jas importaciones en la Península e islas Baleares de los pr~uctos
que se indican -es la que a continuación se detalla para los mismos:

lentes se disponga de las adecuadas instalaciones frigoríficas y éstos
estén debidamente envasados.

La autorización para vender productos en un puesJ:o de los
mercadillos y mercados ocasionales o periódicos Quedará sujeta a
los mismos requisitos que la autorización para la venta ambulante,
a los que se añadirá. en el caso de productos alimenticios, lo
prevenido en el Decreto 248411961, de 21 de septiembre, y sus
normas de desarrollo.

CAPITULO IV

Otros Sa~ d8 ..ata
An~ 9.° Los Ayuntamientol podrin autorizar la venta en

puestos de enclave fijo de carácter permanente. situados en la via
pública o en deterrnillados solares, espacios libres y zonas verdes.
sin alterar la naturaleza de éstas y en los denominados puestos de
primeras horas, de acuerdo con lo prevenido en los artículos 5.° y
6.° anteriores, sin que sea de aplicación el carácter desmontable del
puesto o de las instalaciones establecidas por el artículo 6.° ~n el
primer supuesto.

Art; 10. La venta de productos alimenticios perecederos de
temporada y la venta directa por agricultores de sus propios
productos podrá ser autorizada por los Ayuntamientos tanto en la
modalidad de venta ambulante coma en mercadillos y mercados
ocasionales o periódicos.

Art. I l. No se someteri a lo establecido en la presente
disposición -la ven~ directa llevada acabo < por la Administración:
del Estado o por mandato o -autorización expresa de la misma.

CAPITULO V

Sobre inspeceióa J UD<ióa

Art. 12. Los Ayuntamientos que autoricen cualquiera de las
modalidades de comercialización reguladas por el presente Real
Decreto deberán vigilar y garantizar el debido cumplimiento por
los titulares de las autorizaciones de Ia..preceptuado en el mismo y.
especialmente, de las exigencias- y condiciones higiénico sanitarias.

Art. 13. Las infracciones a lo dispuesto en la presente disposi~
ción serán sancionadas en cada caso por las autoridades competen
tes de acuerdo con la lqi.slación vi~ente y singularmente con lo
previsto en el Capitulo IX y DisposJcjón Final segunda de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de 1011 Consumido
re.¡ y Usuarios, siendo de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de
22 de junio, por el que se regulan las infracciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agro-aIimentaria, previa
la instrucción del correspondiente expediente administrativo. En
todo caso, el Organismo instructor del expediente que proceda,
cuando sean detectadas infracciones de índole sanitaria, deberá dar
cuenta inmediata de las mismu a las autoridades sanitarias que
'Correspondan...

" DISpqSICIONES FINALEs

Primera.-Cuando las Comunidades Autónomas bubieran asu
mido competencias normativas en la materia objeto de la presente
disposición, las ventas a que- se- refiere bi misma se regirán-en los
respectivos territorios por su normativa específica. En ese supuesto
el derecho estatal, será, en todo caso, supletorio del derecho de las
Comunidades Autónomas. .._ '¡ ,

Segunda.-Se faculta al Ministerio de Economia y Hacienda para
dictar las disposiciooes necesariaspaía el desarrollo del presente
Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La venta en mercadiUos y mercados- oc:uionales o
periódicos, existentes con anterioridad a.la presente disposición.
salvo los que se encuentren ubicados en calles peatonales comercia~
les, en cuyo caso deberá procederse a su traslado, podrán continuar
realizándose en los lugares_ 1. fecbas"habituales, si. bien para los
artículos '!ue puedan expedirSe se estará a lo dispuesto en el
artículo 8.• dos. .- -... ,.

En el plazo de dos años a~ 'de Ja en.trada en vi8~r d~ esta
disposición, los Ayuntamientos deberán !C'~uar las autonzaclO~.es
actualmente vigentes conforme al-procedimiento para la conceSlOn
de las mismas establecido en el anieulo. 8:0, uno.

Segunda.-Aquellos Ayuntamientos donde estuvieran en vigor
Ordenanzas regulando las modalidades de venta contrmpladas en
el presente Real Decreto, las deberán adaptar al mismo en un plazo
de tres meses., contados a partir de la entrada en vigor de la presente
disposición.

Dado en Madrid a 5 de juaio de 1985.

El ~inistro de E'coDomia y Hacienda., JUAN CARLOS R.
~f1GLEL BOYER SALVADOR

Albacoras 0- atunes blancos (fres-
cos o refrigerados) .

Atunes (los demás) (frescos o
refrigerados) ..

Bonitos y afines (frescos o refri-
gerados) : : .

Sardinlls rre.cas o refrigeradas ..

Anchoa, boquerón y demás
engráulidos frescos o refrigera-
dos .

R,abil congelado .

Albacoras o atunes blancos (con-
gelados) .

Posiciog..ntadística Pesetas
Tm neta:

03.01.23·.1 35.000
.03.0L23.2 35.000
03.01.27.1 35.000
03.01.27.2 35,000
03.01.31.1 35.000
03.01.31.2 35.000
03.01.34.1 35.000
03.01.34.2 35.000
03.01.83.0 35.000
0101.83.5 35.000

03.01.21.1 10
03.01.21.2 10
03.01.22.1 10
03.01.22.2 10
03.01.24.1 10
03.01.24.2 10
03.01.25.1 10
03.01.25.2 10
03.01.26.1 , 10
03.01.26.2 10
33.01.28. r 10
03.01.28.2 10
03.01.29.1 10
03.01.29.2 10
03.01.30.1 10
03.01.30.2 10
03.01.32.1 10
03.01.32.2 10
03.01.34.3 10
03.01.34.9 10

. 03.01.83.1 .10
03.01.83.6 10

03.01.80.1 35.000
03.01.80.2 35.000
03,01.83.4 35.000
03.01.83.9 35.000

03:01.37.1 10
03.01.37.2 10
03.01.83.2 10
03.01.83.7 10

03.01.66, I 10
03.01.66.2 10
03.01.83.3 10
03.01.83.8 10

03.01.21.3 40.000
03.0L22.3 40.000
03.01.25.3 40.000
03.01.26.3 40.000
03.01.29.3 40.000
03.01.30.3 40.000
03.01.36.2 40.000
03.01.90.2 40.000

03.01.23,3 40.000
03.01.27.3 40.000
03.01.31.3 40.000
03,01.36.1 40,000 .
03.01.90.1 40.000

.•
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.17.03 B

ORDEN ¡fe 27 dejunio de 1985 sobre fijación del .
derer:ho ~ador Para la 'imÍxJrtaci6n de productos
sometidos a este régimen, -excepto cereales. .

.'

Huevos frescos 04.05,Al.b

Melazas : .

Harinas de legumbres: _ '
Harinas de legumbres secas para

piensos'(yeros, habas yalmor-
tasI Ex. 11.04 A

Ilustrísimo señor:
De conformidad ron el artículo 8.0 del Decreto 3221/1972, de

23 de noviembre, y la Orden de '14 de diciembre de '1972. .
Este Ministeril! ha tenido a bien tüsponei: .

Prirt1ero.-Lt cuanda del derecl.o regulador Para las import;'do
nes en la Península e islas Baleares de Jos productos que se indican
es ta que a continUación se detalla para los mismos: __ <

legumbres y cereales:

Garbanzos ••••••..••..••.......•..••.._ .
Alubias .
Alubias .

l:;~:;j~ :::::::::::::::::::::::=::~~:::::::::
Lentejas .
LenteJ.as .••..••~, ~ .••., -tJ-.~~ .

l:;~~j:: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::

_.
Posición estadisúca Pesetas

Tm neta

Merluza y pescadiUa frescas ..... 03.01.74.1. 10
Merluza y pescadilla (refrigera-

das) .........." ........,..................... 03.01.74.2 10
Centollos vivos .......................... 03.03.37.2 70.000

., ."
Peieta~<¡ . . ·Tm P. B.

Aceites vegetales:
, ,.

Aceite bruto de cacahuete ~.....;.~ 15.07.39.3 35.000
.. 15.07.74 35.000..

Aceite refinado de < cacahuete "u 15.07.58.4 35.000
15.07.87 . 35.000

, ;..:' -;, ' . .........
KaP. N.

Artículos de :ic;onfilcrfa sin
.

c:acao .....•..•....._.:...•.......~.......:.. .' 17.04 50, -....' . bectogado

Alcobol etilico. no vÍllÍCO, desna-
. : "". '

.. ,
turalizado? de-'- sradUación"
alcohólica~ o' superior a ,.

90" G. L, etnfmor. 96' G. L 22.08'\0.6 O-

'12365

Seguodo.-'EStos t\erecltos estanin en vigor ~e la fecba de
publicaciónt\e'!a presente Orden basta su modificación.

1..0 que ~~unico a v.l paJ?l su 'conocimie.ntoJ' ~fectos.
Dios _llOme. V. I. mUfbos años. . ,
Madrid, 27 de junio de 1985. .'. .... .
'.'.' BOYER SAlVAOOR

•TIm<">. Sr. Di~or generar¿ Poti~'~ria :'Im¡lOrtaei¿~:,
. .~
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03.01.75
03.01.92.1
03.01.92:2

03,0124.3
03.01.28.3

, 03.01.32.3
03.01.36.9
03.01.90.9

03.01.81.1
03.01.97.2

03.01.50
03.01.84

03.01.38
03.01.97.3 , '

~-

..

(13.02.15.i oC' .,
03.02.15.9
03.02.29.1

o 03.03.12.5
03.03.12.6

, 03.03.12.7
03.03.12.8

03.03.23.1
03.03.31
03.03.41.3
03.03.47.1
03.03.49.3
03.03.51 .
'03.03.59.3

Posición estadística

,

, 03.03.75.1 .
03.03.77.1

03.03.75.2 '
03.03.77.2

03.03.71
03.03.79
03.03.81 e

'03.03.89:1

03.01.78.1
03.01.78.2

. 03.03.73.2

03.03.91.3-1
03.03.93.3-3
03.03.91.4-2 :
03.03.93.4-4 .
03.03.95.2·5
03;()3.97.2-7
03.03.99.20 9.
03.03.95.3-6
03.03.97.3-8.

. ,03.03.99.3-IQ,.
'.

, p3.0
0
3..73.L ..

-:;<.1--; .'.

Producto

Bonitos y afines congelados .

Merluza y peocadilJa ,(congela.
das) ...........................•..............

Bacalao congelado .

Langostas conge~s ..~ .

Otros atUnes congelados , I __

Tubo de pota congelada de la
especie Todarodes sagittatus.

Tubo de pota congelada de las
demás especies .

Otros crustáceos ,congelados .

Lenguado fresco .
Lenguado refrigerado .

-.

j'

SardiRllS congeladas ..."'".,......

Otros cefalópodos congelados o ••

,

Pota congelada de la especie
Todarodes sagittatus (excepto
tubo) .

Demás potas--'·é~rtg:e'fadas
(excepto tubo) .

Cefalópodos frescos o' refrigera-
dos ~............•............-.•........

.. 03.01,67
J; 03.01.97:1'"

Bacálao-seco"_sín~salár : '::·03.02:11" '---
Bacalao secn, salado _........ . Q3,02.12 '.,
Bacalao sin secar1 salado o en

salmuera 03.02.1~ ,'o ,.
Otros bacalaos """,s, salados o "

-. en salmuera .......................•..... 03.02.20.i'
Filetes de bacalao lleCOS, 1ll1ados. 03.02.22.1
Filetes de bacalao sin secar.. -sala-

>dos o etl salmuera P3.02.22.2
Ancho~ y demás engráulidos sin

secar. salados o en salmuera
(incluso"en filetes) .

~t Anchoa, boquerón '1 demás
. engráulidos"congelados .

..


